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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
6121 Resolución de 8 de abril de 2019, de la Universidad de Salamanca, por la que 

se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril 
(«BOE» del 13), en lo sucesivo LOU, y en el artículo 3 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios («BOE» del 8), y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad 
de Salamanca, aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y 
León («BOCyL» de 3 de febrero) y modificados por Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo de la 
Junta de Castilla y León («BOCyL» del 11), en adelante EUS, y el Reglamento de 
concursos para el acceso a Cuerpos Docentes Universitarios por parte de personas con 
certificado de acreditación nacional, aprobado por Resolución de la Universidad de 
Salamanca de fecha 4 de marzo de 2009 («BOCyL» del 13), modificado por Resolución de 
la Universidad de Salamanca de fecha 14 de junio de 2010 («BOCyL» del 25) y por 
Resolución de la Universidad de Salamanca de fecha 2 de julio de 2010 («BOCyL» del 16) 
–en adelante Reglamento de concursos de acceso entre acreditados–,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de la LOU 
y el artículo 66 de los EUS, conforme al acuerdo del Consejo de Gobierno de esta 
Universidad, adoptado en su sesión de fecha 27 de marzo de 2019, en ejecución de la 
Oferta adicional parcial de Empleo Público de Personal Docente e Investigador de la 
Universidad de Salamanca para el año 2018 («BOCyL» de 19 de diciembre) y obtenida la 
correspondiente autorización de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y 
León, con fecha 13 de diciembre de 2018, ha resuelto convocar a concurso de acceso las 
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las 
siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU., el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; el Reglamento para la aplicación en la Universidad de 
Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre Régimen 
Jurídico del Sector Público, de 20 de octubre de 2016 («BOCyL» del 31) y supletoriamente 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre («BOE» del 2), del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre («BOE» del 2), de 
Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el 
que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, 
los EUS, el Reglamento de concursos de acceso entre acreditados, las presentes bases 
de convocatoria; y con carácter supletorio, por lo previsto en la legislación general de 
funcionarios civiles del Estado.

Para el cómputo de plazos será inhábil a todos los efectos el mes de agosto.
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2. Requisitos de los/las concursantes

Para ser admitido/a a las presentes pruebas selectivas, los/las aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

2.1 Requisitos generales:

a) Ser español/a. También podrán participar en idénticas condiciones que los/las 
españoles/as los/as nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o nacional de algún Estado, al que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores/as en los términos en que esta se halla definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de 
los/las españoles/as y de los/las nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de veintiún años 
o mayores de edad dependientes. Este último beneficio será igualmente de aplicación a 
familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España.

Igualmente podrán participar los/las aspirantes de nacionalidad extranjera no 
comunitaria cuando, en el Estado de su nacionalidad a los/las españoles/as se les 
reconozca aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las 
de los/las funcionarios/as de los cuerpos docentes universitarios españoles. Sobre este 
efectivo reconocimiento de la aptitud legal, el Consejo de Universidades recabará informe 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administraciones Públicas.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria, se 
realizará por medio de los documentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen, traducidos al castellano, que será la lengua oficial en la 
que tendrá lugar el desarrollo del proceso selectivo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

2.2 Requisitos específicos:

a) Hallarse acreditado/a para el cuerpo docente universitario de que se trate conforme 
a los supuestos previstos en los artículos 12 y 13, y disposiciones adicionales primera, 
segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre.

Estar habilitado/a conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio. Se entenderá que los/las habilitados/as para Catedrático/a de Escuela Universitaria 
lo están para Profesor/a Titular de Universidad.

Ser funcionario/a del cuerpo correspondiente o de un cuerpo docente universitario de 
igual o superior categoría.

b) Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del castellano, 
las respectivas Comisiones de Selección podrán establecer, en su caso, pruebas 
específicas destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.
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No podrán participar en los respectivos concursos de acceso quienes ostenten la 
condición de profesor /a de una plaza de igual cuerpo y de la misma área de conocimiento 
en la misma o en otra Universidad, salvo que se haya producido el desempeño efectivo de 
la misma durante al menos dos años. En ningún caso se admitirá la participación en el 
concurso de acceso si se ostenta la condición de profesor/a de igual cuerpo y de la misma 
área de conocimiento y departamento, de la Universidad de Salamanca.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

3. Solicitudes

3.1 Quienes estén interesados en tomar parte en los concursos formalizarán su 
solicitud en el modelo normalizado de instancia que podrán obtener en la Sede Electrónica 
de la Universidad de Salamanca, https://sede.usal.es/web/guest/catalogo-de-servicios y 
también en la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador, http://www.
usal.es/node/27745.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al/a la Rector/a de la Universidad de Salamanca en el 
plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes podrán presentarse:

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.2.a) de la Resolución de 20 de 
octubre de 2016, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, por la que se publica el 
Reglamento para la aplicación en la Universidad de Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre Régimen Jurídico del Sector Público («BOCyL» de 31 
de octubre de 2016): «2. Las personas que se relacionen por medios electrónicos con la 
Universidad de Salamanca tendrán el deber:

a) De presentar sus solicitudes y realizar el resto de trámites que correspondan en 
los procedimientos en que participen utilizando los medios electrónicos que la Universidad 
de Salamanca ponga a su disposición a través de su sede electrónica.»

En el registro electrónico de la Universidad de Salamanca en Sede Electrónica, https://
sede.usal.es.

De forma transitoria:

– En las Oficinas de Registro de los Centros y del Rectorado, de acuerdo con lo 
establecido en el Acuerdo Normativo sobre «Organización y Funcionamiento del Registro 
Único automatizado de la Universidad de Salamanca» («BOCyL» de 9 de junio de 2000).

– En los lugares previstos en el artículo 16.4, apartados b), c) y d) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas 
(«BOE» del 2):

○  En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.
○  En  las  representaciones  diplomáticas  u  oficinas  consulares  de  España  en  el 

extranjero.
○  En las oficinas de asistencia en materia de registros.

3.3 Derechos de examen:

Los/las aspirantes deberán abonar a la Universidad de Salamanca en concepto de 
–Derechos de examen de plazas de Personal Docente e Investigador Funcionario– 
indicando el código de la plaza a la que concursa, 62 euros, que ingresarán en la cuenta 
del Banco de Santander número ES08 0049 1843 4929 1018 6498.
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3.4 Documentación de los concursantes:

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a 
participar, deberán presentar fotocopia compulsada o cotejada del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del/de la nacional de otro 
Estado con el/la que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, 
en el supuesto de aquellos/as aspirantes que participen en las presentes pruebas 
selectivas por su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos 
señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separado/a de derecho de su 
respectivo cónyuge.

b) Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria, debidamente 
diligenciado por la Entidad Bancaria, como justificante del abono de los derechos de 
examen.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no podrán ser aportados 
documentos que avalen nuevos méritos no declarados inicialmente.

Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a efectos de notificación por los/
las aspirantes en sus solicitudes de participación, siendo responsabilidad exclusiva del/de 
la concursante tanto los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la 
Administración de cualquier cambio de dicho lugar a efectos de notificación.

4. Resolución de admisión

4.1 Dentro de los veinte días siguientes a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, el/la Vicerrector/a competente en la materia, por delegación del/de la Rector/a 
de la Universidad de Salamanca, dictará resolución aprobando la lista provisional de 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, que será publicada en el 
«BOCyL», y en el Tablón Oficial de Personal Docente e Investigador en la Sede Electrónica 
de la Universidad de Salamanca, https://sede.usal.es/web/guest/tablon-de-anuncios.

4.2 Contra esta resolución, los/las interesados/as podrán presentar reclamación ante 
el/la Rector/a, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación 
en el «BOCyL» de la Resolución aludida en la base 4.1, o bien subsanar en dicho plazo el 
defecto que haya motivado la exclusión u omisión en las relaciones de admitidos y excluidos. 
Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no presenten reclamación ni subsanen la 
exclusión u omisión producida, justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, el/la Vicerrector/a competente en la 
materia, por delegación del/de la Rector/a de la Universidad de Salamanca, dictará 
resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, que se publicarán en los 
mismos lugares descritos anteriormente.

4.4 Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa y, consiguientemente, los/las 
aspirantes podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial 
competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que se 
produzca la publicación en el «BOCyL» de la citada resolución. Potestativamente, podrán 
interponer recurso de reposición ante el/la Rector/a en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su publicación. En este caso, no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado, hasta la resolución expresa o desestimación presunta 
del de reposición.

4.5 Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los/las 
aspirantes que resulten definitivamente excluidos/as del concurso, realizándose el 
reintegro de oficio. A este efecto los/las interesados/as deberán comunicar la entidad 
bancaria y el número de cuenta donde se efectuará dicho reintegro.
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5. Comisiones de Selección

5.1 Las Comisiones de Selección están formadas por los miembros que figuran en el 
anexo II de la presente resolución, cuyo nombramiento se efectúa conforme al 
procedimiento y con los requisitos establecidos en el artículo 5 del Reglamento de 
concursos de acceso entre acreditados.

5.2 Los currículos de los miembros de las citadas comisiones de selección se 
encuentran publicados en el Tablón Oficial de Personal Docente e Investigador en la Sede 
Electrónica de la Universidad de Salamanca, https://sede.usal.es/web/guest/tablon-de-
anuncios.

5.3 El nombramiento como miembro de una Comisión de Selección es irrenunciable, 
salvo cuando exista causa justificada que le impida su actuación. En este supuesto, la 
apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector. La renuncia de un miembro 
titular por causa justificada comportará la pérdida de su condición; si dicha renuncia es 
previa al acto de constitución el miembro titular será sustituido por el suplente que 
corresponda.

5.4 Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión, o 
éstos abstenerse, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5 Las Comisiones de Selección se constituirán y actuarán válidamente cuando 
estén presentes el/la Presidente/a, el/la Secretario/a y, al menos, uno de sus vocales 
titulares o suplentes. La ausencia de un miembro titular por enfermedad u otra causa 
justificada comportará la pérdida de su condición, siendo sustituido por el miembro 
suplente que corresponda.

Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del/de la Presidente/a, éste/a 
será sustituido/a por el/la profesor/a más antiguo/a conforme al siguiente orden de 
prelación de cuerpos docentes universitarios, según el cuerpo de la plaza: Catedráticos/as 
de Universidad, Profesores/as Titulares de Universidad o Catedráticos/as de Escuelas 
Universitarias. En el caso de ausencia del/de la Secretario/a, este/a será sustituido/a por 
el/la profesor/a más moderno/a en orden de prelación de cuerpos inverso al indicado 
anteriormente.

Si una vez constituida la Comisión, esta quedara con menos de tres miembros, se 
procederá al nombramiento de una nueva Comisión por el procedimiento normativamente 
establecido y en la que no podrán incluirse los miembros que hubieren cesado en su 
condición.

5.6 Las Comisiones de Selección tomarán sus acuerdos por mayoría, sin que sea 
posible la abstención. En caso de empate decidirá el voto del/de la Presidente/a, excepto 
en la valoración de los/las concursantes que se realizará de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 del Reglamento de concursos de acceso entre acreditados.

5.7 Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones de Selección resolverán 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación que 
proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación se ajustará a 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

5.8 Las Comisiones de Selección podrán solicitar, a través de su Presidente/a, los 
asesoramientos que estimen convenientes, los cuales deberán ser evacuados de forma 
confidencial y por escrito, y se adjuntarán al acta correspondiente.

5.9 Los miembros de las Comisiones de Selección tendrán derecho al percibo de 
asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A estos 
efectos, las Comisiones de Selección tendrán la categoría primera de las señaladas en el 
artículo 30 del citado Real Decreto.
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6. Proceso de selección y propuesta de provisión

6.1 Acto de constitución.

6.1.1 Publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, las Comisiones 
de Selección se constituirán en el plazo máximo de tres meses, al objeto de iniciar sus 
trabajos.

Para ello, el Presidente, convocará a los/las titulares y, en su caso, suplentes necesarios/
as para proceder al acto formal de constitución de aquella, fijando lugar y fecha a tales 
efectos. Simultáneamente, el/la Presidente, dictará resolución convocando a todos/as los/las 
aspirantes admitidos/as para realizar el acto de presentación ante la Comisión, a continuación 
del acto de constitución, con señalamiento de día, hora y lugar de su celebración.

Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios/as con una antelación 
mínima de diez días hábiles respecto a la fecha del acto para el que son convocados/as.

6.1.2 En el acto de constitución, las Comisiones de Selección, en función de las 
características de las plazas docentes a proveer, su perfil y las necesidades de la 
Universidad de Salamanca, procederán a fijar y a hacer públicos los criterios específicos 
de valoración que se utilizarán para la resolución de los concursos de acceso convocados.

6.2 Acto de presentación.

En el acto de presentación, que será público, los/las aspirantes recibirán cuantas 
instrucciones deban comunicárseles; el/la Presidente/a de la Comisión informará a los/las 
solicitantes de que, en un plazo no inferior a veinticuatro horas ni superior a cuarenta y 
ocho, hará pública nueva convocatoria para llevar a cabo las oportunas pruebas. A petición 
de la Comisión y siempre que se produzca renuncia expresa de todos/as los/las aspirantes 
podrá eludirse el plazo mínimo anterior para dar inicio a las mismas. De no producirse la 
renuncia el inicio de las pruebas habrá de tener lugar antes de siete días naturales desde 
la presentación.

Si fueran varios los/las aspirantes, se procederá a un sorteo para fijar el orden de 
comparecencia posterior ante la Comisión y se fijará el lugar, fecha y hora del inicio de las 
pruebas, circunstancia que se hará pública por la Comisión.

6.3 Pruebas.

6.3.1 Las pruebas serán públicas y cada una de ellas tendrá carácter eliminatorio. La 
duración máxima de cada una de ellas será de tres horas: una hora y media como máximo 
para la exposición y una hora y media como máximo para el debate.

6.3.2 Al comienzo de las pruebas los candidatos/-as entregarán al presidente de la 
comisión cinco copias de los siguientes documentos:

(i) su historial académico (docente, investigador y de gestión), así como un ejemplar 
de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos que hayan hecho constar.

(ii) un proyecto en el que se encuentren formulados sus planteamientos docentes e 
investigadores.

En el caso de los concursos de acceso al cuerpo de PTU, entregarán cinco copias de 
este tercer documento:

(iii) un programa de una de las asignaturas fundamentales (troncales, obligatorias o 
asimiladas a estas) propias de la rama y área de conocimiento objeto de la plaza.

6.3.3 Para el acceso al cuerpo de catedráticos y catedráticas de universidad se 
celebrarán dos pruebas:

a) Primera prueba: Exposición oral, y posterior debate con la comisión, del historial 
académico (docente, investigador y de gestión) y, en su caso, asistencial del candidato o 
candidata, así como de su proyecto docente e investigador.
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Finalizada la prueba, la comisión procederá a una votación para determinar el paso de 
los candidatos a la siguiente prueba; no pasarán a ella quienes no obtengan al menos tres 
votos favorables.

b) Segunda prueba: Exposición, y posterior debate con la comisión, de una de estas 
dos opciones, a elegir por el candidato/a: (i) de un trabajo original de investigación; o (ii) de 
un proyecto de investigación, del cual el candidato o la candidata habrá de ser investigador 
principal.

Finalizada la prueba, la comisión procederá a una votación para determinar a qué 
persona o personas procede proponer, para lo cual será necesario un mínimo de tres votos 
favorables.

6.3.4 Para el acceso al cuerpo de Profesores y Profesoras Titulares de Universidad 
se celebrarán dos pruebas:

a) Primera prueba: Exposición oral, y posterior debate con la comisión, del historial 
académico (docente, investigador y de gestión) y, en su caso, asistencial del candidato o 
candidata, así como de su proyecto docente e investigador. Finalizada la prueba, la 
comisión procederá a una votación para determinar a qué persona o personas procede 
proponer, para lo cual será necesario un mínimo de tres votos favorables.

b) Segunda prueba: Exposición oral, y posterior debate con la comisión, de un tema, 
lección, seminario, actividad práctica o tutoría del programa de la asignatura que haya 
presentado previamente el candidato (apartado 3 de este artículo 6, documento (iii); dicho 
tema, lección, seminario, actividad práctica o tutoría será elegido libremente por cada 
candidato.

Finalizada la prueba, la comisión procederá a una votación para determinar a qué 
persona o personas procede proponer, para lo cual será necesario un mínimo de tres votos 
favorables.

6.3.5 Las decisiones de los miembros de la comisión de selección se acompañarán 
de un informe en el que quede motivado el sentido del voto por medio de una valoración 
individualizada de cada candidato/a.

6.3.6 Los concursos podrán resolverse con la no provisión de la plaza convocada, 
cuando a juicio motivado de la comisión de selección los currículos o las exposiciones de 
los/las aspirantes no se adecuen a las exigencias académicas fijadas y, por ende, nadie 
obtenga el número de votos favorables necesario.

6.3.7 Una vez celebrado el concurso, la Universidad hará públicos, a través de los 
medios oportunos, los resultados de la evaluación de cada candidato/a, desglosada por 
cada uno de los aspectos evaluados.

6.3.8 Los/las aspirantes, a lo largo de todo el proceso selectivo, serán convocados/
as por las Comisiones de Selección a los distintos actos mediante único llamamiento, 
siendo excluidos/as del concurso de acceso quienes no comparezcan, salvo en los casos 
de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados como tales por la Comisión. En 
todo caso, corresponderá a las Comisiones de Selección la verificación y apreciación de 
las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de las pruebas, adoptando al respecto 
las decisiones que estimen pertinentes.

6.3.9 El tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria y la resolución del 
concurso no podrá exceder de seis meses.

6.4 Propuesta de provisión.

6.4.1 Concluido el proceso de valoración, las Comisiones de Selección formularán 
al/a la Rector/a, las correspondientes propuestas de provisión, en el plazo de diez días 
naturales siguientes a la finalización de las pruebas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, la Comisión que juzgue el concurso de acceso propondrá al/a la Rector/a, 
motivadamente, y con carácter vinculante, una relación de todos/as los/las candidatos/as 
por orden de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la cv
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propuesta el número de plazas convocadas a concurso. Esta propuesta será publicada en 
el lugar donde se hayan celebrado las pruebas.

6.4.2 Los/las concursantes que no hayan sido propuestos/as para ser nombrados/as 
para la plaza no podrán alegar ningún derecho sobre plazas vacantes, cualquiera que sea 
la Universidad a la que pertenezcan las mismas.

6.4.3 Formulada la propuesta, el/la Secretario/a de la Comisión, en el plazo de los 
cinco días naturales siguientes al de finalización de las actuaciones de aquella, entregará 
en el Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad, el expediente 
administrativo del concurso, incluidos el historial académico y los demás documentos y 
trabajos presentados por los/las aspirantes.

6.5 Reclamación contra la propuesta de provisión.

6.5.1 Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de acceso, los/las 
concursantes podrán presentar reclamación ante el/la Rector/a, en el plazo de diez días. 
Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución. 
La reclamación será valorada por una comisión compuesta por siete catedráticos y 
catedráticas de universidad pertenecientes a diversos ámbitos del conocimiento, 
designados/as por el Claustro Universitario, con amplia experiencia docente e 
investigadora. La comisión de reclamaciones oirá a los miembros de la comisión contra 
cuya propuesta se hubiera presentado la reclamación, y a los/las candidatos/as que 
hubieran participado en las mismas.

Esta Comisión examinará el expediente relativo al concurso para velar por las 
garantías establecidas y ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo máximo de tres 
meses, tras lo que el/la Rector/a dictará la resolución de acuerdo con la propuesta de la 
Comisión. El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de 
la reclamación presentada.

6.5.2 Las resoluciones del/de la Rector/a a que se refiere el apartado anterior de este 
artículo agotan la vía administrativa y serán impugnables directamente ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7. Presentación de documentación, nombramientos, publicidad e incorporación

7.1 Presentación de documentos:

Los/las candidatos/as propuestos/as para la provisión de plazas deberán presentar en 
los veinte días hábiles siguientes al de la conclusión de la actuación de la Comisión, de 
acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Normativo sobre Organización y Funcionamiento 
del Registro Único automatizado de la Universidad de Salamanca («BOCyL» de 9 de junio 
de 2000), y también según lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor/a de Universidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente 
disciplinario, del Servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

c) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad o ejercicio de opción en el 
caso de venir desempeñando alguna actividad pública o percibiendo alguna pensión. cv
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(Impresos normalizados que podrá obtener en la página web del Servicio de Personal 
Docente e Investigador, http://www.usal.es/node/27745).

7.1.1 Documentos expedidos en el extranjero: Los documentos deberán ser oficiales, 
expedidos por las autoridades competentes y legalizados por vía diplomática.

Los documentos deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente 
traducción oficial al castellano.

7.1.2 Los/las que tuvieran la condición de funcionarios/as de carrera estarán exentos/
as de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo del 
que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

7.2 Nombramientos: Los nombramientos propuestos por la Comisión de Selección, 
serán efectuados por el/la Rector/a de la Universidad de Salamanca, después de que el/la 
concursante propuesto/a haya acreditado cumplir los requisitos y plazos establecidos en 
la base anterior. En caso de que el/la concursante propuesto/a no presentase 
oportunamente la documentación requerida en el apartado 7.1 de esta base, el/la Rector/a 
procederá, en su caso, al nombramiento del/de la siguiente concursante en el orden de 
valoración formulado.

7.3 Publicidad de los nombramientos: Los nombramientos serán comunicados al 
correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal 
e inscripción en los Cuerpos respectivos, publicados en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y comunicado a la Secretaría General del Consejo 
de Universidades.

7.4 Incorporación: En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el/la candidato/a 
propuesto/a deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la 
condición de funcionario/a de carrera del cuerpo docente de que se trate –si no ostentase 
ya dicha condición–, con los derechos y deberes que le son propios.

8. Custodia de la documentación

8.1 De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, los/las interesados/as tienen derecho en cualquier momento 
a ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose 
mediante carta certificada, adjuntando fotocopia de su DNI, a el/la Jefe del Servicio de 
Personal Docente e Investigador. Patio de Escuelas, 1. 37008 Salamanca.

8.2 La documentación de los/las concursantes a plazas que no hayan sido objeto de 
reclamación podrá ser retirada por los/las interesados/as en el Servicio de Personal Docente 
e Investigador de la Universidad, una vez transcurrido el plazo de tres meses a contar desde 
la publicación en el «BOE» de la resolución rectoral que puso fin al proceso electivo.

8.3 La documentación de los/las aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de 
recurso no podrá ser retirada hasta la firmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio de 
lo anterior, los/las interesados/as podrán realizar copia de la misma a otros efectos.

8.4 En ambos casos, transcurridos los plazos máximos de custodia, si el/la aspirante 
no retirara la documentación, esta podrá ser destruida.

9. Régimen de recursos

9.1 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante el/la Rector/a, en el 
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plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no se podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que haya sido 
resuelto expresamente, o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

9.2 Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de 
la actuación de la Comisión de Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Salamanca, 8 de abril de 2019.–El Rector, P.D. (Resolución de 27 de diciembre de 2017), 
el Vicerrector de Profesorado, José María Díaz Mínguez.

ANEXO I

Convocatoria: 2019/D/FC/AC/2. Resolución de 8 de abril de 2019 de la Universidad 
de Salamanca, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos 

docentes universitarios

Forma de selección: Concurso de acceso

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de 
conocimiento Centro destino

G009D/D10927 Profesor Titular de Universidad. Did. de la Expr. Musical, 
Plást. y Corporal.

Música. Facultad de 
Geografía e Historia.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «La música en el siglo XX». Investigación en «Musicología 
hispana. La música en España en el siglo XX»

G024/D12444 Profesor Titular de Universidad. Historia del Arte/Bellas 
Artes.

Historia del 
Arte.

Facultad de Bellas 
Artes.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Teoría del arte contemporáneo, Historia del arte 
contemporáneo». Investigación en «Teoría, análisis y crítica de las Bellas Artes. (Teoría de la vanguardia)»

G024/D12445 Profesor Titular de Universidad. Historia del Arte/Bellas 
Artes.

Historia del 
Arte.

Facultad de Bellas 
Artes.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Análisis del discurso artístico y literario. Teoría del Arte 
Moderno». Investigación en «Relaciones interartísticas: arte y literatura. Teoría, análisis y crítica de las BB.AA»

G028/D12854 Profesor Titular de Universidad. Lengua Española. Lengua 
Española.

Facultad de Filología.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Fonética y fonología descriptivas sincrónicas del español». 
Investigación en «Gramática descriptiva e historiografía de la gramática española»

G028/D12855 Profesor Titular de Universidad. Lengua Española. Filología 
Catalana.

Facultad de Filología.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Filología Catalana». Investigación en «Filología Catalana. 
Novela negra y policíaca»

G029/D12928 Profesor Titular de Universidad. Filología Inglesa. Filología 
Inglesa.

Facultad de Filología.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Historia de la Lengua Inglesa». Investigación en 
«Dialectología inglesa y diacronía inglesa»

G029K/D12929 Profesor Titular de Universidad. Filología Inglesa. Filología 
Inglesa.

E. U. de Educación y 
Turismo de Ávila.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Inglés B1». Investigación en «La literatura infantil y juvenil 
en lengua inglesa»
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Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de 
conocimiento Centro destino

G030/D13022 Profesor Titular de Universidad. Literatura Española e 
Hispanoamericana.

Literatura 
Española.

Facultad de Filología.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Literatura Española». Investigación en «Literatura Española 
de los Siglos de Oro. Literatura popular impresa. Literatura sefardí en judeoespañol»

G035/D13525 Profesor Titular de Universidad. Prehistoria, Historia 
Antigua y Arqueología.

Prehistoria. Facultad de 
Geografía e Historia.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Prehistoria». Investigación en «Arqueozoología»

G047/D14724 Profesor Titular de Universidad. Psic. Básica, Psicob. y 
Metod. CC. del Comp.

Psicobiología. Facultad de 
Psicología.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Fundamentos Biológicos de la Conducta». Investigación en 
«Reserva Cognitiva en la Demencia»

G049A/D14941 Profesor Titular de Universidad. Microbiología y Genética. Microbiología. Facultad de 
Farmacia.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Microbiología I». Investigación en «Fitopatología y Control 
Biológico»

G049C/D14940 Profesor Titular de Universidad. Microbiología y Genética. Microbiología. Facultad de CC. 
Agrarias y Amb.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Microbiología Ambiental». Investigación en «Fitopatología-
Control Biológico de Enfermedades»

G056/D15616 Profesor Titular de Universidad. Personalidad, Evaluación 
y Trat. Psicológicos.

Personalidad, 
Eval. y Trat. 
Psicológico.

Facultad de 
Psicología.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Psicología de la Salud». Investigación en «Cibersalud en 
Colectivos Vulnerables»

G057C/D15712 Profesor Titular de Universidad. Psicología Social y 
Antropología.

Antropología 
Social.

Facultad de Ciencias 
Sociales.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Antropología Social». Investigación en «Antropología 
Histórica»

G058A/D15818 Profesor Titular de Universidad. Derecho del Trabajo y 
Trabajo Social.

Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad 
Social.

Fac. de Ciencias 
Sociales.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social». Investigación 
en «Derecho del Trabajo y la Seguridad Social»

G076/D17630 Profesor Titular de Universidad. Física Fundamental. Física Teórica. Facultad de 
Ciencias.

Actividades a realizar por quién obtenga la plaza: Docencia en «Física I. Mecánica I y II». Investigación en «Astrofísica 
Relativista»

Total de plazas convocadas: 16.
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ANEXO II

Convocatoria: 2019/D/FC/AC/2. Resolución de 8 de abril de 2019 de la Universidad 
de Salamanca, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos 

docentes universitarios

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G009D/D10927 Profesor Titular de Universidad. Did. de la Expr. Musical, Plást. 
y Corporal.

Música.

Comisión titular:

Presidenta titular: Matilde María Olarte Martínez. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretario titular: José Máximo Leza Cruz. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero titular: Gemma Pérez Zalduondo. Catedráticos de Universidad. Universidad de Granada.
Vocal segundo titular: Miguel Ángel Marín López. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de La Rioja.

Vocal tercero titular: Teresa I. Cascudo García-Villaraco. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de La Rioja.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Javier Suárez Pajares. Catedráticos de Universidad. Universidad Complutense de 
Madrid.

Secretaria suplente: Amaya Sara García Pérez. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Salamanca.

Vocal primero suplente: Beatriz Martínez del Fresno. Catedráticos de Universidad. Universidad de Oviedo.
Vocal segundo suplente: Julio Carlos Arce Bueno. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad Complutense de 

Madrid.
Vocal tercero suplente: Elena Torres Clemente. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad Complutense de 

Madrid.

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G024/D12444 Profesor Titular de Universidad. Historia del Arte/Bellas Artes. Historia del Arte

Comisión titular:

Presidenta titular: Lucía Lahoz Gutiérrez. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretario titular: Fernando Benito González García. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero titular: Tonia Raquejo Grado. Catedráticos de Universidad. Universidad Complutense de 
Madrid.

Vocal segundo titular: Sagrario Aznar Almazán. Catedráticos de Universidad. Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

Vocal tercero titular: César García Álvarez. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de León.

Comisión suplente:

Presidenta suplente: Nieves Rupérez Almajano. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria suplente: Ana Castro Santamaría. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero suplente: Aurora Fernández Polanco. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad Complutense de 
Madrid.

Vocal segundo suplente: Julio Polo Sánchez. Catedráticos de Universidad. Universidad de Cantabria.
Vocal tercero suplente: Félix Díaz Moreno. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad Complutense de 

Madrid.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
61

21
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 98 Miércoles 24 de abril de 2019 Sec. II.B.   Pág. 41838

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G024/D12445 Profesor Titular de Universidad. Historia del Arte/Bellas Artes. Historia del Arte.

Comisión titular:

Presidenta titular: Lucía Lahoz Gutiérrez. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretario titular: Fernando Benito González García. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero titular: Julio Polo Sánchez. Catedráticos de Universidad. Universidad de Cantabria.
Vocal segundo titular: Félix Díaz Moreno. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad Complutense de 

Madrid.
Vocal tercero titular: César García Álvarez. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de León.

Comisión suplente:

Presidenta suplente: Nieves Rupérez Almajano. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria suplente: Ana Castro Santamaría. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero suplente: Tonia Raquejo Grado. Catedráticos de Universidad. Universidad Complutense de 
Madrid.

Vocal segundo suplente: Sagrario Aznar Almazán. Catedráticos de Universidad. Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

Vocal tercero suplente: Aurora Fernández Polanco. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad Complutense de 
Madrid.

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G028/D12854 Profesor Titular de Universidad. Lengua Española. Lengua Española.

Comisión titular:

Presidente titular: José Jesús Gómez Asencio. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretario titular: Juan Felipe García Santos. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Vocal primero titular: M.ª Dolores Pons Rodríguez. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Sevilla.

Vocal segundo titular: M.ª Luisa Montero Curiel. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Extremadura.

Vocal tercero titular: Esteban Montoro del Arco. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Francisco Javier de Santiago 
Guervós.

Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.

Secretaria suplente: M.ª Elena Bajo Pérez. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Salamanca.

Vocal primero suplente: Manuel Iglesias Bango. Catedráticos de Universidad. Universidad de León.
Vocal segundo suplente: Eva María Bravo García. Catedráticos de Universidad. Universidad de Sevilla.
Vocal tercero suplente: Emilio Montero Cartelle. Catedráticos de Universidad. Universidad de Santiago de 

Compostela.

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G028/D12855 Profesor Titular de Universidad. Lengua Española. Filología Catalana.

Comisión titular:

Presidente titular: Vicent Salvador Liern. Catedráticos de Universidad. Universidad Jaume I.
Secretario titular: Adolf Piquer Vidal. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad Jaume I.

Vocal primero titular: M.ª Carme Oriol Carazo. Catedráticos de Universidad. Universidad Rovira i Virgili.
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Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

Vocal segundo titular: Joan Borja i Sanz. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Valencia.

Vocal tercero titular: M.ª Ángeles Francés Díaz. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Alicante.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Lluís Bartomeu Meseguer Pallarés. Catedráticos de Universidad. Universidad Jaume I.
Secretaria suplente: Gemma Lluch Crespo. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Valencia.

Vocal primero suplente: Enric Balaguer Pascual. Catedráticos de Universidad. Universidad de Alicante.
Vocal segundo suplente: Ramón Xavier Roselló Ivars. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Valencia.

Vocal tercero suplente: Carles Cortes Orts. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Alicante.

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G029/D12928 Profesor Titular de Universidad. Filología Inglesa. Filología Inglesa.

Comisión titular:

Presidente titular: Román Alvarez Rodríguez. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria titular: Fuencisla García-Bermejo Giner. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero titular: Juan Camilo Conde Silvestre. Catedráticos de Universidad. Universidad de Murcia.
Vocal segundo titular: Carolina Pilar Amador Moreno. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Extremadura.

Vocal tercero titular: Isabel de la Cruz Cabanillas. Catedráticos de Universidad. Universidad de Alcalá.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Francisco Javier Martín Arista. Catedráticos de Universidad. Universidad de La Rioja.
Secretaria suplente: M.ª Pilar Alonso Rodríguez. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero suplente: Juan Manuel Hernández Campoy. Catedráticos de Universidad. Universidad de Murcia.
Vocal segundo suplente: Nila Vázquez González. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Murcia.

Vocal tercero suplente: Trinidad Guzmán González. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de León.

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G029K/D12929 Profesor Titular de Universidad. Filología Inglesa. Filología Inglesa.

Comisión titular:

Presidente titular: Román Alvarez Rodríguez. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria titular: Ana M.ª Manzanas Calvo. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Vocal primero titular: M.ª Jesús Lorenzo Modia. Catedráticos de Universidad. Universidad de La Coruña.
Vocal segundo titular: José Antonio Gurpegui Palacios. Catedráticos de Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal tercero titular: Antonio Raúl de Toro Santos. Catedráticos de Universidad. Universidad de La Coruña.

Comisión suplente:

Presidenta suplente: Viorica Eleonora Patea Birk. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria suplente: M.ª Pilar Alonso Rodríguez. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero suplente: José Luis Oncins Martínez. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Extremadura.
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Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

Vocal segundo suplente: Berta Cano Echevarría. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Valladolid.

Vocal tercero suplente: Margarita Estévez Saa. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Santiago de 
Compostela.

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G030/D13022 Profesor Titular de Universidad. L i te ra tu ra  Españo la  e 
Hispanoamericana.

Literatura Española.

Comisión titular:

Presidente titular: Pedro Manuel Cátedra García. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria titular: M.ª Ángeles Pérez López. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero titular: Paloma Díaz Mas. Profesores de Investigación. C.S.I.C.
Vocal segundo titular: Jorge García López. Catedráticos de Universidad. Universidad de Girona.
Vocal tercero titular: Emilio Francisco Blanco Gómez. Catedráticos de Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Emilio de Miguel Martínez. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretario suplente: Luis Miguel García Jambrina. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero suplente: Carlos Mota Placencia. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad del País Vasco.

Vocal segundo suplente: Rafael Ramos Nogales. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Girona.

Vocal tercero suplente: Luzdivina Cuesta Torre. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de León.

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G035/D13525 Profesor Titular de Universidad. Prehistoria, Historia Antigua y 
Arqueología.

Prehistoria.

Comisión titular:

Presidente titular: Pablo Arias Cabal. Catedráticos de Universidad. Universidad de Cantabria.
Secretario titular: Julián Bécares Pérez. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero titular: Ana Neira Campos. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de León.

Vocal segundo titular: Lourdes Montes Ramírez. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Zaragoza.

Vocal tercero titular: Mario Menéndez Fernández. Catedráticos de Universidad. Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

Comisión suplente:

Presidenta suplente: Pilar Utrilla Miranda. Catedráticos de Universidad. Universidad de Zaragoza.
Secretaria suplente: Ernestina Badal García. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Valencia.

Vocal primero suplente: Ángel Armendáriz Gutiérrez. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Cantabria.

Vocal segundo suplente: Álvaro Arrizabalaga Valbuena. Catedráticos de Universidad. Universidad del País Vasco.
Vocal tercero suplente: Joan Emili Aura Tortosa. Catedráticos de Universidad. Universidad de Valencia.
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Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G047/D14724 Profesor Titular de Universidad. Psic. Básica, Psicob. y Metod. 
CC. del Comp.

Psicobiología.

Comisión titular:

Presidenta titular: M.ª Victoria Perea Bartolomé. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria titular: Valentina Ladera Fernández. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero titular: Jaime Iglesias Dorado. Catedráticos de Universidad. Universidad Autónoma de 
Madrid.

Vocal segundo titular: Ela Isabel Olivares Carreño. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad Autónoma de 
Madrid.

Vocal tercero titular: Emilio Ambrosio Flores. Catedráticos de Universidad. Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Fernando Rodríguez Fernández. Catedráticos de Universidad. Universidad de Sevilla.
Secretario suplente: Ricardo Sebastián García García. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero suplente: César Venero Núñez. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

Vocal segundo suplente: Fernando Carvajal Molina. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad Autónoma de 
Madrid.

Vocal tercero suplente: Pilar Martín Plasencia. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad Autónoma de 
Madrid.

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G049A/D14941 Profesor Titular de Universidad. Microbiología y Genética. Microbiología.

Comisión titular:

Presidente titular: Enrique Monte Vázquez. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria titular: M.ª Rosa Hermosa Prieto. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero titular: Alejandro Pérez García. Catedráticos de Universidad. Universidad de Málaga.
Vocal segundo titular: Mª Rosario Rodicio Rodicio. Catedráticos de Universidad. Universidad de Oviedo.
Vocal tercero titular: José Francisco Cano Lira. Catedráticos de Universidad. Universidad de Rovira i Virgili.

Comisión suplente:

Presidenta suplente: M.ª Encarnación Velázquez Pérez. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria suplente: Nieves Vizcaíno Santiso. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero suplente: Francisco Manuel Cazorla López. Catedráticos de Universidad. Universidad de Málaga.
Vocal segundo suplente: Juan Antonio López Ráez. Científicos Titulares. C.S.I.C.
Vocal tercero suplente: Jesús Manuel Cantoral Fernández. Catedráticos de Universidad. Universidad de Cádiz.

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G049C/D14940 Profesor Titular de Universidad. Microbiología y Genética. Microbiología.

Comisión titular:

Presidente titular: Francisco Justo del Rey Iglesias. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria titular: Margarita Díaz Martínez. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero titular: M.ª Pilar Pérez González. Profesores de Investigación. C.S.I.C.
Vocal segundo titular: Jesús Manuel Cantoral Fernández. Catedráticos de Universidad. Universidad de Cádiz.
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Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

Vocal tercero titular: Francisco Javier Arroyo Nombela. Catedráticos de Universidad. Universidad Complutense de 
Madrid.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Andrés Avelino Bueno Núñez. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria suplente: Beatriz Santos Romero. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero suplente: M.ª Rosa Esteban Cañibano. Profesores de Investigación. C.S.I.C.
Vocal segundo suplente: Jaime Tomás Correa Bordes. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Extremadura.

Vocal tercero suplente: José Cansado Vizoso. Catedráticos de Universidad. Universidad de Murcia.

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G056/D15616 Profesor Titular de Universidad. Personalidad, Evaluación y 
Trat. Psicológicos.

Personalidad, Eval. y Trat. 
Psicológico.

Comisión titular:

Presidente titular: Miguel Ángel Verdugo Alonso. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria titular: Cristina Jenaro Río. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Vocal primero titular: Benito Arias Martínez. Catedráticos de Universidad. Universidad de Valladolid.
Vocal segundo titular: M.ª Jesús Irurtia Muñiz. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Valladolid.

Vocal tercero titular: Luis Ángel Saúl Gutiérrez. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Francisco Ramos Campos. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria suplente: Cristina Caballo Escribano. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero suplente: Alejandro Ávila Espada. Catedráticos de Universidad. Universidad Complutense de 
Madrid.

Vocal segundo suplente: Pedro Javier Amor Andrés. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

Vocal tercero suplente: Carmen Moreno Rosset. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G057C/D15712 Profesor Titular de Universidad. P s i c o l o g í a  S o c i a l  y 
Antropología.

Antropología Social.

Comisión titular:

Presidente titular: Francisco Giner Abati. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretaria titular: Lourdes Moro Gutiérrez. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero titular: Eloy Gómez Pellón. Catedráticos de Universidad. Universidad de Cantabria.
Vocal segundo titular: Beatriz Moncó Rebollo. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad Complutense de 

Madrid.
Vocal tercero titular: Belén Bañas Llanos. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Extremadura.

Comisión suplente:

Presidente suplente: José Antonio González Alcantud. Catedráticos de Universidad. Universidad de Granada.
Secretario suplente: José Carmelo Lisón Arcal. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad Complutense de 

Madrid.
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Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

Vocal primero suplente: Alida Carloni Franca. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Huelva.

Vocal segundo suplente: Oscar Fernández Álvarez. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de León.

Vocal tercero suplente: Fernando Monge Martínez. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G058A/D15818 Profesor Titular de Universidad. Derecho del Trabajo y Trabajo 
Social.

Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Comisión titular:

Presidente titular: Wilfredo Alberto Sanguineti 
Raymond.

Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.

Secretario titular: Rafael Ramón Sastre Ibarreche. Profesores t i tu lares de 
Universidad.

Universidad de Salamanca.

Vocal primero titular: José Luis Goñi Sein. Catedráticos de Universidad. Univers idad Públ ica de 
Navarra.

Vocal segundo titular: M.ª Belén Cardona Rubert. Catedráticos de Universidad. Universidad de Valencia.
Vocal tercero titular: M.ª Teresa Alameda Castillo. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad Carlos III de 

Madrid.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Juan Gorelli Hernández. Catedráticos de Universidad. Universidad de Huelva.
Secretaria suplente: M.ª Cristina Polo Sánchez. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Salamanca.

Vocal primero suplente: Margarita Isabel Ramos Quintana. Catedráticos de Universidad. Universidad de La Laguna.
Vocal segundo suplente: Beatriz Rodríguez Sanz de 

Galdeano.
Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Univers idad Públ ica de 

Navarra.
Vocal tercero suplente: Dulce María Cairos Barreto. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de La Laguna.

Plaza Categoría/cuerpo/escala Departamento Área de conocimiento

G076/D17630 Profesor Titular de Universidad. Física Fundamental. Física Teórica.

Comisión titular:

Presidente titular: Fernando Atrio Barandela. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretario titular: Armando Pérez Cañellas. Catedráticos de Universidad. Universidad de Valencia.
Vocal primero titular: Mar Bastero Gil. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad de Granada.

Vocal segundo titular: Francisco Prada Martínez. Profesores de Investigación. C.S.I.C.
Vocal tercero titular: Pedro González Marhuenda. Catedráticos de Universidad. Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidenta suplente: Pilar García Estévez. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretario suplente: Juan Mateos Guilarte. Catedráticos de Universidad. Universidad de Salamanca.
Vocal primero suplente: Ruth Lazcoz Sáez. Profesores t i tu lares de 

Universidad.
Universidad del País Vasco.

Vocal segundo suplente: Vicente Vento Torres. Catedráticos de Universidad. Universidad de Valencia.
Vocal tercero suplente: Alberto J. Castro Tirado. Profesores de Investigación. C.S.I.C.
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